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Fxpedionto N° 14 252/2 1
VISTO estas actuaciones y, en particular la Resolución N° 264/2021 del Consejo

Directivo de la Facultad de Ingeniería, por la cual solicita al Consejo Superior autorización para
llamar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de
Profesor Regular en la Categoría do TItular con DedIcacIón ExclusIva, para la AsIgnatura
QUÍMICA ORGÁNICA (le la FscLIela de Ingeniería Quírriica, y;

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2°, 3° y 27 de la
Resolución N° 350/87 y inodiuicatorias

Que la desIgnación resultante del concurso se imputará a la partida individual vacante
por jubilación de la Ing. Margarita ARMADA — Res CS N° 039/21.

Que asimIsmo, eleva nómIna de miembros dei Jurado propuesto para tal fIn y adjunta el
(;Orresponidiei ¡Le (;Llrni(;LllLiI El

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los
mismos cumplen con los requIsitos establecidos en el Reglamento vigente.

Que a fojas 102 obra Informe favorable de la Dirección de Registro y Control de Personal
de esta Universidad.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, Investigación y
Disciplina, mediante Despacho N° 050/2022,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2° Sesión Extraordinaria deI 17 de marzo de 2022)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Facultad de Ingeniería a convocar a Concurso Público de
Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular en la
Categoría de Titular con Dedicación Exclusiva, para la Asignatura QUÍMICA ORGÁNICA de la
Escuela de Ingeniería Química.

ARTÍCULO 2°.- Designar a los siguientes profesionales, como miembros del Jurado quo
entenderá en el presente Concurso.

TITUL ARLES SUPLEN1 ES
N.nbertc Aløjwidw ~ONINI Eisa Móiiiu~ rARrÁN TORRES
Caiirieri lités VITURRO Mawølo César MUR(~UÍA
Bernardo GUZMÁN Nora Beatriz OKULIK

ARTÍCULO 3°. Establecer que la dosignaoión resultante del oonoureo se imputará a la partida
individual, vacante por ~ubilac’ión de la Ing Margarita ARMADA — Res CS N° 039/21 Cargo
contemplado en Resolución CS N° 140/21 (prorrogada por Resolución CS NU 430/2021).

ARTÍCULO 4°.- Comunicar con copia a: F cultad de Ingeniería. Cumplido, siga a la Facultad
de Ingeniería a sus efectos. Asimismo, pu líquese en el boletín oficial de esta Universidad.
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